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ORDEN de 11 de mayo de 2006, conjunta de
las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se regula la gestión económica de
los fondos con destino a inversiones que perciban con
cargo al presupuesto de la Consejería de Educación
los centros docentes públicos de educación secundaria,
de enseñanzas de régimen especial a excepción de
los Conservatorios Elementales de Música, y las Resi-
dencias Escolares, dependientes de la Consejería de
Educación.

La Ley del Parlamento de Andalucía 7/1987, de 26 de
junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, dispone que los citados
centros públicos gozarán de autonomía en su gestión eco-
nómica en los términos establecidos en la misma, introdu-
ciendo peculiaridades respecto a la legislación general de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, y habilitando
a la Consejerías de Economía y Hacienda y de Educación
al desarrollo de la Ley en determinados aspectos.

De otro lado, el nuevo marco establecido en la legislación
básica estatal en materia de educación, que atribuye com-
petencias a la Dirección de los centros para la contratación
de obras, servicios y suministros, así como para autorizar los
gastos con cargo al presupuesto del centro y ordenar los pagos,
de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones edu-
cativas, hace necesario el desarrollo reglamentario de sus
previsiones.

En este sentido, la Orden de 10 de mayo de 2006, con-
junta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Edu-
cación, por la que se dictan instrucciones para la gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos dependientes de la
Consejería de Educación y se delegan competencias en los
Directores y Directoras de los mismos, contempla que deter-
minados centros docentes puedan incluir en su presupuesto
cantidades destinadas a inversiones con objeto de atender
determinadas necesidades de los mismos y mejorar la calidad
de la enseñanza.

En su virtud y en uso de las atribuciones que nos han
sido conferidas,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto regular la gestión eco-

nómica de los fondos que, con destino a inversiones, perciban
con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los
centros docentes públicos de educación secundaria, de ense-
ñanzas de régimen especial a excepción de los Conservatorios
Elementales de Música, y las Residencias Escolares, depen-
dientes de la citada Consejería de Educación.

Artículo 2. Aplicación de los fondos.
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1987, de

26 de junio, de gratuidad de los estudios en los centros públicos
de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Ofi-
cios Artísticos y autonomía de gestión económica de los centros
docentes públicos no universitarios, y en la legislación básica
estatal, que atribuye competencias a la Dirección de los centros
para la contratación de obras, servicios y suministros, así como
para autorizar los gastos con cargo al presupuesto del centro
y ordenar los pagos, de acuerdo con lo que establezcan las
Administraciones educativas, los centros docentes públicos de
educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial a
excepción de los Conservatorios Elementales de Música, y las
Residencias Escolares, podrán recibir fondos para gestionar
inversiones con cargo al Capítulo VI del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La Administración educativa determinará las cuantías
que correspondan a inversiones, claramente identificadas res-
pecto del montante global asignado a cada centro docente,
quedando afectas al cumplimiento de esta finalidad y no
pudiendo aplicarse a otro concepto distinto de gasto.

3. Las cuantías a que se refiere el apartado anterior serán
utilizadas para reparación, mejora, adecuación y equipamiento
del centro docente, quedando comprendidas, entre otras, las
siguientes actuaciones susceptibles de ser ejecutadas con car-
go a tales fondos:

- Obras en accesos, cerramientos, fachadas y cubiertas.
- Pintura y rotulación.
- Obras para la adecuación de espacios.
- Elementos de climatización de los edificios.
- Adecuación de las instalaciones eléctricas.
- Adecuación de instalaciones de comunicaciones.
- Adecuación de instalaciones sanitarias.
- Instalación o adecuación de medidas de seguridad.
- Adquisición e instalación de elementos para el equi-

pamiento del centro.
- Adquisición e instalación de elementos para el equi-

pamiento docente.
- Aquellas otras actuaciones que sean de naturaleza simi-

lar a las enumeradas anteriormente.

Artículo 3. Incorporación al presupuesto del centro.
1. Las cantidades que perciban los centros docentes para

inversiones se incorporarán al presupuesto del centro, figu-
rando en cuentas y subcuentas específicas que permitan el
control exhaustivo de las inversiones realizadas, todo ello de
acuerdo con los procedimientos contables establecidos en la
Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan
instrucciones para la gestión económica de los centros docen-
tes públicos dependientes de la Consejería de Educación y
se delegan competencias en los Directores y Directoras de
los mismos.

2. En ningún caso podrán hacerse reajustes en el pre-
supuesto que permitan destinar a otros conceptos de gasto
corriente cantidades recibidas por el centro para inversiones.

Artículo 4. Registro de la actividad económica.
El registro de la actividad económica que se derive de

la aplicación de estos fondos se regirá por lo establecido en
la citada Orden de 10 de mayo de 2006.

Artículo 5. Justificación de los fondos.
1. La justificación del empleo dado por los centros docen-

tes a los recursos para inversiones procedentes del presupuesto
de la Consejería de Educación, se ajustará a lo establecido
en la Orden de 10 de mayo de 2006, anteriormente citada.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,
los centros docentes quedan obligados, cuando sean reque-
ridos para ello, a aportar, junto con la certificación del Consejo
Escolar aprobatoria de las cuentas, la documentación espe-
cífica justificativa del empleo dado a los recursos para inversión
recibidos.

Disposición adicional primera. Asesoramiento de los Cen-
tros del Profesorado.

Los Centros del Profesorado asesorarán a los Directores
y Directoras de los centros docentes públicos dependientes
de la Consejería de Educación de su ámbito territorial, para
el desarrollo de las actuaciones a que se refiere la presente
Orden.

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a las personas titulares de la Dirección General

de Tesorería y Deuda Pública de la Consejería de Economía
y Hacienda, de la Intervención General de la Junta de Anda-
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lucía, de la Secretaría General Técnica y de la Dirección General
de Planificación y Centros de la Consejería de Educación para
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo y ejecución
de lo establecido en esta Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de mayo de 2006

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejero de Economía y Hacienda Consejera de Educación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Andaluza de Hematología y Hemoterapia.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Andaluza de Hematología y Hemoterapia,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza de Hematología y Hemoterapia

fue constituida por la Asociación Andaluza de Hematología
y Hemoterapia el 21 de abril de 2004, según consta en escri-
tura pública otorgada ante el Notario don Julián Peinado Rua-
no, del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número
1.081 de su protocolo, subsanada por la núm. 215, de 27
de enero de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos son los siguientes: «La promoción y desarrollo
de la Hematología y la Hemoterapia entre hematólogos y hemo-
terapeutas, otros especialistas, otras asociaciones y fundacio-
nes médicas, así como la colaboración y ayuda a pacientes
de estas especialidades y a sus asociaciones. Cualesquiera
otros que tengan relación con los fines anteriormente men-
cionados».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

el Colegio Oficial de Médicos, C/ Gran Vía de Colón, 21, de
Granada, y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La Fundación se constituye con una dotación inicial de

30.000 euros, totalmente desembolsados.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden

reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña María
José Gutiérrez Pimentel (Presidenta); doña Gracia Villegas Mal-
donado (Vocal y Presidenta de Honor); don Antonio Alcalá
Muñoz, don Santiago de la Torre Díaz, doña María del Pilar
López Garrido, doña Rosario Pérez Garrido y doña Gema Ramí-
rez Ramírez (Vocales); en el cargo de Secretario, don Eufrasio
Martínez Galiano.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre, habiéndose adaptado los Estatutos de
la Fundación a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería

 


